
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., quince de noviembre de dos mil veintitrés 

 
REF: Expediente 110014003003-2019-00357-00 

   
Como la liquidación de costas elaborada por Secretaria se encuentra ajustada 
a derecho (Pdf 016), de conformidad con lo normado en el artículo 366 del 
C.G.P. el Despacho la aprueba. 
 
 
Notifíquese, 

 

 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 
 
 

 
 

La anterior providencia se notificó por 

ESTADO electrónico 146 del 16 de 

noviembre de 2023. Secretaria. 

LICEDT CHARLOTH CARDONA 

OTÁLVARO  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., quince de noviembre de dos mil veintitrés 

 
 

Rad: 110014003 003 2021-00942-00  
 

Comoquiera que la liquidación de costas se encuentra ajustada a derecho, de 
conformidad con lo normado en el artículo 366 del C.G.P., el Despacho la 
aprueba. 
 
 
Notifíquese,  
 
 
 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 

 
 

 
La anterior providencia se 

notificó por ESTADO 

electrónico 146 del 16 de 

noviembre de 2023. Secretaria. 

LICEDT CHARLOTH 

CARDONA OTÁLVARO  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., quince de noviembre de dos mil veintitrés 

 
 
 

Rad: 110014003 003 2022-00744-00  
 

Comoquiera que la liquidación de costas se encuentra ajustada a derecho, de 
conformidad con lo normado en el artículo 366 del C.G.P., el Despacho la 
aprueba. 
 
 
Notifíquese,  
 
 
 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 

 
La anterior providencia se 

notificó por ESTADO 

electrónico 146 del 16 de 

noviembre de 2023. Secretaria. 

LICEDT CHARLOTH 

CARDONA OTÁLVARO  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., quince de noviembre de dos mil veintitrés 

 
 

Rad: 110014003 003 2023-00002-00  
 

Comoquiera que la liquidación de costas se encuentra ajustada a derecho, de 
conformidad con lo normado en el artículo 366 del C.G.P., el Despacho la 
aprueba. 
 
 
Notifíquese,  
 
 
 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 

 
 

La anterior providencia se 

notificó por ESTADO 

electrónico 146 del 16 de 

noviembre de 2023. Secretaria. 

LICEDT CHARLOTH 

CARDONA OTÁLVARO  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., quince de noviembre de dos mil veintitrés 

 

REF: Expediente 110014003003-2023-00677-00 

   
Como la liquidación de costas elaborada por Secretaria se encuentra ajustada 
a derecho (Pdf 016), de conformidad con lo normado en el artículo 366 del 
C.G.P. el Despacho la aprueba. 
 
 
Notifíquese, 

 

 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 
 

 
La anterior providencia se notificó por 

ESTADO electrónico 146 del 16 de 

noviembre de 2023. Secretaria. 

LICEDT CHARLOTH CARDONA 

OTÁLVARO  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., quince de noviembre de dos mil veintitrés 

 
 

Rad: 110014003 003 2021-00769-00  
 

Comoquiera que la liquidación de costas se encuentra ajustada a derecho, de 
conformidad con lo normado en el artículo 366 del C.G.P., el Despacho la 
aprueba. 
 
 
Notifíquese,  
 
 
 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 

 
 

La anterior providencia se 

notificó por ESTADO 

electrónico 146 del 16 de 

noviembre de 2023. Secretaria. 

LICEDT CHARLOTH 

CARDONA OTÁLVARO  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., quince de noviembre de dos mil veintitrés 

 
Rad: 110014003 003 2022-00155-00  

 
Comoquiera que la liquidación de costas se encuentra ajustada a derecho, de 
conformidad con lo normado en el artículo 366 del C.G.P., el Despacho la 
aprueba. 
 
 
Notifíquese,  
 
 
 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 

 
 

La anterior providencia se 

notificó por ESTADO 

electrónico 146 del 16 de 

noviembre de 2023. Secretaria. 

LICEDT CHARLOTH 

CARDONA OTÁLVARO  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., quince de noviembre de dos mil veintitrés 

 
Rad: 110014003 003 2023-00392-00  

 
Comoquiera que la liquidación de costas se encuentra ajustada a derecho, de 
conformidad con lo normado en el artículo 366 del C.G.P., el Despacho la 
aprueba. 
 
 
Notifíquese,  
 
 
 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 

 
La anterior providencia se 

notificó por ESTADO 

electrónico 146 del 16 de 

noviembre de 2023. Secretaria. 

LICEDT CHARLOTH 

CARDONA OTÁLVARO  
 

 

Firmado Por:

Ronald Isaac Castro  Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: a8676d2891dceb3650c286f2126e72899eeb64033d2fa81c7eca868ed22cb95b

Documento generado en 15/11/2023 04:42:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., quince de noviembre de dos mil veintitrés 

 
Rad: 110014003 003 2023-00494-00  

 
Comoquiera que la liquidación de costas se encuentra ajustada a derecho, de 
conformidad con lo normado en el artículo 366 del C.G.P., el Despacho la 
aprueba. 
 
 
Notifíquese,  
 
 
 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 

 
 

La anterior providencia se 

notificó por ESTADO 

electrónico 146 del 16 de 

noviembre de 2023. Secretaria. 

LICEDT CHARLOTH 

CARDONA OTÁLVARO  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., quince de noviembre de dos mil veintitrés 

 
 

Rad: 110014003 003 2023-00585-00  
 

Comoquiera que la liquidación de costas se encuentra ajustada a derecho, de 
conformidad con lo normado en el artículo 366 del C.G.P., el Despacho la 
aprueba. 
 
 
Notifíquese,  
 
 
 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 

 
La anterior providencia se 

notificó por ESTADO 

electrónico 146 del 16 de 

noviembre de 2023. Secretaria. 

LICEDT CHARLOTH 

CARDONA OTÁLVARO  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., quince de noviembre de dos mil veintitrés 

 
Rad: 110014003 003 2022-00833-00  

 
Comoquiera que la liquidación de costas se encuentra ajustada a derecho, de 
conformidad con lo normado en el artículo 366 del C.G.P., el Despacho la 
aprueba. 
 
 
Notifíquese,  
 
 
 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 

 
La anterior providencia se 

notificó por ESTADO 

electrónico 146 del 16 de 

noviembre de 2023. Secretaria. 

LICEDT CHARLOTH 

CARDONA OTÁLVARO  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., quince de noviembre de dos mil veintitrés 

 
 

Rad: 110014003 003 2023-00543-00  
 

Comoquiera que la liquidación de costas se encuentra ajustada a derecho, de 
conformidad con lo normado en el artículo 366 del C.G.P., el Despacho la 
aprueba. 
 
 
Notifíquese,  
 
 
 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 

 
 

La anterior providencia se 

notificó por ESTADO 

electrónico 146 del 16 de 

noviembre de 2023. Secretaria. 

LICEDT CHARLOTH 

CARDONA OTÁLVARO  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., quince de noviembre de dos mil veintitrés 

 
 

Rad: 110014003 003 2023-00302-00  
 

Comoquiera que la liquidación de costas se encuentra ajustada a derecho, de 
conformidad con lo normado en el artículo 366 del C.G.P., el Despacho la 
aprueba. 
 
 
Notifíquese,  
 
 
 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 

 
La anterior providencia se 

notificó por ESTADO 

electrónico 146 del 16 de 

noviembre de 2023. Secretaria. 

LICEDT CHARLOTH 

CARDONA OTÁLVARO  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., quince de noviembre de dos mil veintitrés 

 
Rad: 110014003 003 2023-00727-00  

 
Comoquiera que la liquidación de costas se encuentra ajustada a derecho, de 
conformidad con lo normado en el artículo 366 del C.G.P., el Despacho la 
aprueba. 
 
 
Notifíquese,  
 
 
 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 

 
 

La anterior providencia se 

notificó por ESTADO 

electrónico 146 del 16 de 

noviembre de 2023. Secretaria. 

LICEDT CHARLOTH 

CARDONA OTÁLVARO  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., quince de noviembre de dos mil veintitrés 

 
Rad: 110014003 003 2023-00427-00  

 
Comoquiera que la liquidación de costas se encuentra ajustada a derecho, de 
conformidad con lo normado en el artículo 366 del C.G.P., el Despacho la 
aprueba. 
 
 
Notifíquese,  
 
 
 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 

 
 

La anterior providencia se 

notificó por ESTADO 

electrónico 146 del 16 de 

noviembre de 2023. Secretaria. 

LICEDT CHARLOTH 

CARDONA OTÁLVARO  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., quince de noviembre de dos mil veintitrés 

 
 

Rad: 110014003 003 2023-00336-00  
 

Comoquiera que la liquidación de costas se encuentra ajustada a derecho, de 
conformidad con lo normado en el artículo 366 del C.G.P., el Despacho la 
aprueba. 
 
 
Notifíquese,  
 
 
 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 

 
 

La anterior providencia se 

notificó por ESTADO 

electrónico 146 del 16 de 

noviembre de 2023. Secretaria. 

LICEDT CHARLOTH 

CARDONA OTÁLVARO  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., quince de noviembre de dos mil veintitrés 

 
 

Rad: 110014003 003 2023-00461-00  
 

Comoquiera que la liquidación de costas se encuentra ajustada a derecho, de 
conformidad con lo normado en el artículo 366 del C.G.P., el Despacho la 
aprueba. 
 
 
Notifíquese,  
 
 
 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 

 
 

La anterior providencia se 

notificó por ESTADO 

electrónico 146 del 16 de 

noviembre de 2023. Secretaria. 

LICEDT CHARLOTH 

CARDONA OTÁLVARO  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., quince de noviembre de dos mil veintitrés 

 
 

Rad: 110014003 003 2023-00653-00  
 

1.- Comoquiera que la liquidación de costas se encuentra ajustada a derecho, de 
conformidad con lo normado en el artículo 366 del C.G.P., el Despacho la 
aprueba. 
 
2.- Secretaría corra traslado e la liquidación del crédito allegada – Pdf 015 (Art. 
446-2 CGP) 
 
 
Notifíquese,  
 
 
 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 

 
 

La anterior providencia se 

notificó por ESTADO 

electrónico 146 del 16 de 

noviembre de 2023. Secretaria. 

LICEDT CHARLOTH 

CARDONA OTÁLVARO  
 

 

Firmado Por:

Ronald Isaac Castro  Castro

Juez



Juzgado Municipal

Civil 003

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., quince de noviembre de dos mil veintitrés 

 
 

Rad: 110014003 003 2023-00619-00  
 

Comoquiera que la liquidación de costas se encuentra ajustada a derecho, de 
conformidad con lo normado en el artículo 366 del C.G.P., el Despacho la 
aprueba. 
 
 
Notifíquese,  
 
 
 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 

 
La anterior providencia se 

notificó por ESTADO 

electrónico 146 del 16 de 

noviembre de 2023. Secretaria. 

LICEDT CHARLOTH 

CARDONA OTÁLVARO  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., quince de noviembre de dos mil veintitrés 

 
Rad: 110014003 003 2023-00441-00  

 
Comoquiera que la liquidación de costas se encuentra ajustada a derecho, de 
conformidad con lo normado en el artículo 366 del C.G.P., el Despacho la 
aprueba. 
 
 
Notifíquese,  
 
 
 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 

 
 

La anterior providencia se 

notificó por ESTADO 

electrónico 146 del 16 de 

noviembre de 2023. Secretaria. 

LICEDT CHARLOTH 

CARDONA OTÁLVARO  
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., quince de noviembre de dos mil veintitrés 

 
REF: Expediente 110014003003-2023-00504-00 

   
1. Como la liquidación de costas elaborada por Secretaria se encuentra 
ajustada a derecho (Pdf 016), de conformidad con lo normado en el artículo 
366 del C.G.P. el Despacho la aprueba. 
 
2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446, numeral 3º del Código 
General del Proceso, se aprueba la liquidación del crédito allegada por la 
parte actora (Pdf 13).  
 
 
Notifíquese, 

 

 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 
 
 

 
La anterior providencia se notificó por 

ESTADO electrónico 146 del 16 de 

noviembre de 2023. Secretaria. 

LICEDT CHARLOTH CARDONA 

OTÁLVARO  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., quince de noviembre de dos mil veintitrés 

 
 

Rad: 110014003 003 2022-01035-00  
 

Comoquiera que la liquidación de costas se encuentra ajustada a derecho, de 
conformidad con lo normado en el artículo 366 del C.G.P., el Despacho la 
aprueba. 
 
 
Notifíquese,  
 
 
 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 

 
 

La anterior providencia se 

notificó por ESTADO 

electrónico 146 del 16 de 

noviembre de 2023. Secretaria. 

LICEDT CHARLOTH 

CARDONA OTÁLVARO  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., quince de noviembre de dos mil veintitrés 

 

REF: Expediente 110014003003-2023-00513-00 

   
1. Como la liquidación de costas elaborada por Secretaria se encuentra 
ajustada a derecho (Pdf 012), de conformidad con lo normado en el artículo 
366 del C.G.P. el Despacho la aprueba. 
 
2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446, numeral 3º del Código 
General del Proceso, se aprueba la liquidación del crédito allegada por la 
parte actora (Pdf 009).  
 
 
Notifíquese, 

 

 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 
 

 
La anterior providencia se notificó por 

ESTADO electrónico 146 del 16 de 

noviembre de 2023. Secretaria. 

LICEDT CHARLOTH CARDONA 

OTÁLVARO  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., quince de noviembre de dos mil veintitrés 

 
 

Rad: 110014003 003 2022-00084-00  
 

Comoquiera que la liquidación de costas se encuentra ajustada a derecho, de 
conformidad con lo normado en el artículo 366 del C.G.P., el Despacho la 
aprueba. 
 
 
Notifíquese,  
 
 
 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 

 
 

La anterior providencia se 

notificó por ESTADO 

electrónico 146 del 16 de 

noviembre de 2023. Secretaria. 

LICEDT CHARLOTH 

CARDONA OTÁLVARO  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., quince de noviembre de dos mil veintitrés 

 
 

Rad: 110014003 003 2022-01221-00  
 

Comoquiera que la liquidación de costas se encuentra ajustada a derecho, de 
conformidad con lo normado en el artículo 366 del C.G.P., el Despacho la 
aprueba. 
 
 
Notifíquese,  
 
 
 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 

 
La anterior providencia se 

notificó por ESTADO 

electrónico 146 del 16 de 

noviembre de 2023. Secretaria. 

LICEDT CHARLOTH 

CARDONA OTÁLVARO  
 

 

Firmado Por:

Ronald Isaac Castro  Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2708893252a3f2ecbfdb04b0d53c50abac4028fbc10240abbf1ba681cfa5f440

Documento generado en 15/11/2023 04:42:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., quince de noviembre de dos mil veintitrés 

 
 

Rad: 110014003 003 2022-01218-00  
 

Comoquiera que la liquidación de costas se encuentra ajustada a derecho, de 
conformidad con lo normado en el artículo 366 del C.G.P., el Despacho la 
aprueba. 
 
 
Notifíquese,  
 
 
 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 

 
 

La anterior providencia se 

notificó por ESTADO 

electrónico 146 del 16 de 

noviembre de 2023. Secretaria. 

LICEDT CHARLOTH 

CARDONA OTÁLVARO  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., quince de noviembre de dos mil veintitrés 

 
 

Rad: 110014003 003 2019-00377-00  
 

Comoquiera que la liquidación de costas se encuentra ajustada a derecho, de 
conformidad con lo normado en el artículo 366 del C.G.P., el Despacho la 
aprueba. 
 
 
Notifíquese,  
 
 
 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 

 
 

La anterior providencia se 

notificó por ESTADO 

electrónico 146 del 16 de 

noviembre de 2023. Secretaria. 

LICEDT CHARLOTH 

CARDONA OTÁLVARO  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., quince de noviembre de dos mil veintitrés 

 
Rad. 110014003 003 2023-00920-00  
 
Comoquiera que como la parte interesada no subsanó la demanda en tiempo, se dará 
aplicación de lo reglado en el inciso 2° del artículo 90 del C.G.P. En consecuencia, el 
Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
Primero: RECHAZAR la presente demanda, atendiendo las razones atrás 
esbozadas. 
 
Segundo: ORDENAR la devolución de la misma, junto con sus anexos a la parte 
actora, sin necesidad de desglose y si a ello hubiere lugar. 

 
Tercero: DEJAR las constancias a que haya lugar en aplicativos respectivos. 

 
 

Notifíquese,  
 
 
 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez  

 
 

 
La anterior providencia se 

notificó por ESTADO 

electrónico 146 del 16 de 

noviembre de 2023. Secretaria. 

LICEDT CHARLOTH 

CARDONA OTÁLVARO  
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